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SECRETARIA, Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver 
sobre la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a corte 12-02-2024, de la 
cual se dio traslado a la parte ejecutada, sin que esta presentara objeción alguna al respecto. 
Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE JAIRO ALONSO GUERRERO ORTEGA -CC. 10.933.508 
DEMANDADO CRISTOBAL OSPINO FUENTES -CC. 77.143.063 
RADICADO 23001 31 03 003 2023 00058 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 
 

 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó 
liquidación de crédito a fecha de corte 12-febrero-2024, de la cual se le corrió 
traslado a la contraparte, sin que esta haya presentado objeción alguna. Ver. 
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Una vez verificada, observa el Despacho que la liquidación presentada se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas 
establecidas en el numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la abogada de la 
parte ejecutante, a fecha 12-febrero-2024, conforme viene indicado. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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